Montevideo, 5 de agosto de 2016.

Señora

Presidenta de la Administración 

de los Servicios de Salud del Estado

Dra. Susana Muñiz 

E.E. N° 2012-17-1-0003152
Ent. N° 3736/16
Oficio N° 6093/16 

Este Tribunal en Sesión de fecha 3 de agosto de 2016 consideró las actuaciones remitidas, correspondientes a la modificación del convenio suscrito oportunamente con la Fundación Pérez Scremini.


Sobre el particular, cabe tener presente que por Resolución de este Tribunal, de fecha 30 de diciembre de 2015, se acordó no formular observaciones a la modificación referida.

Asimismo, en la referida Resolución de este Tribunal, se dispuso que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente y suscrita la modificación de convenio, cometer la intervención del gasto a la Contadora Delegada ante ASSE, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010.


De acuerdo a la copia de la Resolución del Directorio de ASSE, de fecha 6 de mayo de 2016, se autorizó el gasto en los términos oportunamente comunicados a este Tribunal.


En virtud de lo indicado y teniendo presente lo señalado en su intervención por la Contadora Delegada en el Organismo, corresponde tener presente los antecedentes remitidos, devolviendo los mismos a la Administración de los Servicios de Salud del Estado, a los efectos de la continuación del trámite correspondiente.

Saludamos a Usted atentamente.
aa

